CHUBUT al Mundo 2004

Reglamento Oficial 

El presente Reglamento Oficial de la Carrera podrá presentar modificaciones, ampliaciones, o reformularse en cualquier momento y por indicación del Director de Carrera. La palabra “deberá” significa OBLIGACIÓN.

Sección A La carrera 

A.1 Lugar de la Carrera
- La carrera se largará el día Sábado 27 de Noviembre de 2004, y finalizará el día 28 de Noviembre en el Dique Florentino Ameghino.         

A.2 Cronograma Oficial 

Día 26

Recepción de Equipos en la ciudad de Gaiman durante toda la jornada en la Hostería Dyffrynn Wirdd.

20:00 hs. Chequeo equipamiento obligatorio de cada competidor por parte de la Organización, charla técnica y entrega de kits. Muy importante la asistencia.

Día 27

8:00 hs. LARGADA SIMBÓLICA desde el Centro de la Ciudad con despedida por funcionarios del Chubut – PARTIDA CARAVANA hacia el Dique Florentino Ameghino. 

11:00 hs. DIQUE: LARGADA OFICIAL – BUENA CARRERA PARA TODOS!!!!

Día 28

LLEGADA y PODIO con entrega de premios. Despedida Equipos.

A.3 Tiempo de carrera

- El CO (Comité Organizador) controlará el tiempo oficial de carrera. Este será un tiempo real, es decir el reloj de carrera se pone en marcha en la largada y se detendrá cuando el último equipo cruce la línea de llegada. 

- Los equipos pueden ser penalizados o recargados con tiempo, estos tiempos deberán ser cumplidos en los PC que el Director de la Carrera disponga. Esto es así para mantener a los equipos en sus posiciones reales.

A.4 Categorías y Clasificación de los Equipos

- Habrá tres categorías: Mixtos (equipos donde como mínimo uno de los tres integrantes es de otro sexo que el resto de los integrantes del equipo), Damas (equipos compuestos por tres integrantes de sexo femenino) y Caballeros (equipos compuestos por tres integrantes de sexo masculino)

- El primer equipo que cruce la meta con sus tres integrantes, después de haber pasado por todos los PC en orden cronológico, será el ganador de la Clasificación de El Desafío Chubut al Mundo 2004.

- Los equipos sé irán clasificando cronológicamente a medida que vayan cruzando la meta con sus tres integrantes y habiendo pasado por todos los PC.

- El primer equipo por categorías que cruce la meta, con sus tres integrantes y habiendo pasado por todos los PC, será el ganador de esa categoría. 

- La carrera finalizará el día Domingo 28 de Noviembre a las 12 AM por lo tanto los equipos que aún no hallan cruzado la meta en este día y hora serán clasificados de acuerdo al último PC pasado. De esta manera los equipos se clasificaran cronológicamente de acuerdo a su paso por la meta o en su defecto de acuerdo al último PC pasado antes del horario de finalización de la carrera. 

A.5 PC: Puesto de control (PC) de Pasaportes

- A cada equipo se le entregara un Pasaporte de Carrera. Este deberá ser presentado en cada PC que le sea solicitado por el capitán del equipo, donde se registrará fecha y hora de paso por personal de Control de cada PC. Solamente el Personal de Control puede marcar los registros en el Pasaporte de Carrera 

- Los equipos deberán seguir las Instrucciones de Carrera brindadas con la entrega del Pasaporte de Carrera.

- Los PC deberán pasarse en forma cronológica Ej: PC1; PC2; PC3;... etc. 

- Los tres miembros del equipo deberán presentarse juntos a cada PC.

- Si un equipo pierde el Pasaporte de Carrera será penalizado con 3 o más horas de  recargo, decisión que será adoptada por el Director de Carrera.                                        

- Habrá varios PC por donde los equipos deberán pasar obligatoriamente, pero no se les marcará este paso en el pasaporte.

- Habrá PC VIRTUALES.

- Si un equipo no pasa por algún PC será penalizado según lo que el Director de la Carrera disponga.                         

A.6 Zona Oscura Neutral

- Se denomina Zona Oscura Neutral a la zona o parte de la competencia donde los equipos no podrán avanzar durante la noche en un determinado horario. Ej: El parque cerrado podrá ser Zona Oscura Neutral entre las 24 hs. y las 04 hs.

- Los equipos que lleguen al PC de la Zona Oscura Neutral a partir de la hora de inicio de esta, deberán esperar en dicho PC hasta que finalice la zona oscura y/o lo determine el Director de Carrera.

- Habrá compensación horaria para los equipos.

- Los equipos mantendrán la diferencia horaria que llevaban entre ellos cuando arriban a la Zona Oscura Neutral. Sus tiempos se neutralizarán. 

A.7 Derechos del Director de Carrera

- El Director de la Carrera es la autoridad máxima durante la competencia.

- El Director de la Carrera se reserva el derecho de realizar cambios en el trayecto original de la carrera por razones de seguridad o de tiempo en cualquier momento de la competencia.

- El Director de la Carrera se reserva el derecho de retirar de la competencia y obligar al abandono a cualquier equipo que no cumpla con el reglamento, o que a su criterio afecte el desenvolvimiento de la carrera, de la organización o de la seguridad de sus integrantes o de terceros.

- Si el Médico Oficial de la carrera cree conveniente impedir que un equipo siga en Competencia por razones de salud, se lo comunicará al Director de Carrera y este equipo deberá abandonar la competencia. 

Sección B El Equipo 

B.1 Nombre del Team

- Cada equipo deberá estar compuesto por 3 integrantes más uno o dos Asistentes. 

- Cada equipo deberá tener un nombre que no supere las tres palabras, pudiendo ser el nombre de una o más empresas Ej: Equipo: "Nissan Desafío Chubut".                                     

- El nombre del equipo estará sujeto a la Aprobación del Comité Organizador. 

- Uno o más integrantes del equipo pueden ser reemplazados por causas justificadas hasta el día 25 de Noviembre de 2004.

- La categoría del equipo se estipula por el sexo de los 3 integrantes y sin tener en cuenta al Asistente del equipo.

- El capitán del equipo será el único que podrá presentar apelaciones o quejas ante el Director de Carrera.

B.2 Inscripción

-El equipo deberá seguir obligatoriamente las reglas establecidas en el reglamento de Inscripción provista por la Organización.

B.3 Responsabilidades individuales

- Cada uno de los integrantes del equipo es responsable de su propio desempeño en la carrera. Él / Ella juzgarán, por si mismo, si deben y/o pueden seguir o no en la carrera. Excepto si el Médico Oficial y/o el Director de la Carrera deciden excluirlo de la misma por razones de seguridad y/o de salud. 

- Cada uno de los integrantes del equipo deberá firmar obligatoriamente un Formulario donde asume que esta físicamente apto para participar en la carrera, y que renuncia a todo tipo de acción legal en contra de la organización por cualquier circunstancia o motivo. 

- Cada uno de los integrantes del equipo deberá estar capacitado para caminar más de 15 Km, de día y de noche, por distintos terrenos, alcanzando cotas de 200m, cruzando arroyos y por lugares donde no hay senderos.

- Cada uno de los integrantes del equipo deberá estar capacitado para recorrer más de 70 KM en bicicleta de montaña, de día y de noche por terrenos de pendientes, por caminos casi intransitables para vehículos.

- Cada integrante del equipo deberá estar capacitado para descender a remo un río de aguas frías clase uno provisto de chaleco salvavidas y/o traje de neoprene, llevando consigo todo el equipamiento obligatorio.

B.4 Edad Mínima

-Todos los integrantes del equipo deberán ser mayores de 18 años o presentar el permiso de los padres cuando tenga la edad de 16 o 17 años.

B.5 Capitán

-Cada Equipo deberá designar un Capitán que será el responsable de manifestar todas las inquietudes del equipo ante la Organización como así también cualquier queja o apelación acerca de una penalización o recargo. 

-Si un equipo desea elevar una queja al Director de Carrera o apelar alguna decisión del mismo, deberá dirigirse exclusivamente por escrito, en letra manuscrita y con la firma del Capitán del equipo.

B.6 Equipamiento

- Cada equipo deberá presentar su Equipamiento Obligatorio antes de la Largada Oficial. La ausencia de algún elemento será causa justificada y suficiente para que el equipo no pueda largar la competencia. 

B.7 Asistencia  

- Cada equipo deberá tener uno o dos Asistentes como máximo cuya función es trasladar en tiempo y forma el equipamiento, equipo de recambio y alimentos a los lugares establecidos en las Instrucciones de Carrera.

- El o los asistentes deberán trasladarse en un solo vehículo (el del equipo) sin excepción.

- El Asistente podrá asistir al equipo solamente en los PC designados al efecto por la organización. 

- El Asistente deberá seguir las instrucciones de carrera obligatoriamente, en caso de incumplimiento su equipo será penalizado o descalificado Ej: asistir al equipo en un lugar no autorizado.

- El Capitán del Equipo deberá Inscribir en el Desafío Chubut al Mundo 2004 a su Asistente/s con los datos del vehículo correspondientes antes del 26 de Noviembre de 2004 a los efectos que la Organización pueda gestionar y controlar los vehículos que podrán ingresar al parque cerrado y asistir a los equipos.

- El asistente deberá conducir su vehículo en forma prudente y respetando todas las leyes de tránsito vigentes. La conducción en forma temeraria del asistente será causa justificada para penalizar o descalificar al equipo al cual asiste (recordar que es miembro del equipo).

- Está prohibido para el Asistente ingresar a zonas de carrera no autorizadas o salir a recibir a su equipo antes de que este llegue a un PC de asistencia.                                                                    

- El o los asistentes tienen prohibido exigir al personal de la organización información acerca de la ubicación de su equipo y posible horario de arribo al PC de asistencia. El no cumplimiento de esta regla puede ser causa de penalización o descalificación de su equipo.

- Por tratarse de una carrera de expedición el Asistente recibirá información oficial solamente cuando el Director de Carrera lo disponga por seguridad del equipo.

- El o los Asistentes deberá cumplir en todo momento con el presente Reglamento en caso contrario será penalizado o descalificado el equipo al cual asiste.                                      

Sección C Equipamiento y medio ambiente 

C.1 Caminata (trekking)
-  En la parte de caminata/trek esta prohibido hacer fuego en lugares no autorizados.

-  Esta prohibido dejar residuos en el trayecto, estos deberán ser recolectados en las bolsas de residuos obligatorias y entregados a la organización en los lugares predeterminados. 

-  Es obligatorio el uso del casco en los tramos que así lo determine la organización.

C.3 Bicicleta de Montaña. 
- En la bicicleta de montaña es obligatorio el uso del casco.

- Las bicicletas deberán tener colocadas las luces frontales o linternas con cinta adhesiva. 

- Durante la noche es obligatorio el uso de estas luces.

C.4 Cuerdas. 

- La Organización proveerá todo el equipamiento (arnés, cuerdas, manijas jumar, descensor, cordines, margaritas, mosquetones, cintas tubulares, poleas, estribos y prusik de 6 mm). La cuerda es ganada por el equipo en orden a su llegada al PC de cuerdas. Los tiempos de carrera son neutralizados para que cada equipo mantenga la diferencia con su inmediato perseguidor.

C.5 Dukies

- La Organización proveerá las embarcaciones inflables y cada integrante del equipo deberá procurarse su remo y su chaleco salvavidas, según se indica en la sección del equipamiento. 

Sección D Seguridad y emergencias.

D.1 

-En caso de emergencia los equipos deberán hacer uso de la radio VHF o del teléfono celular obligatorios, con la que deberán comunicarse con el Director de la Carrera, para ser socorridos por el equipo de rescate.

- El uso de la radio o teléfono significa la descalificación del equipo a no ser que la usen con el fin de prestar ayuda a otro equipo.

D.2 

- Todo equipo deberá prestar ayuda obligatoriamente a otro equipo que la necesite. El incumplimiento a esta regla significa una penalización para el equipo que se niegue a ayudar a otro. 

Sección E Penalidades 

E.1 

Si un equipo no registra su paso por uno o más PC será penalizado o descalificado.

E.2 

Si un miembro del equipo abandona la competencia el equipo completo será descalificado. 

E.3 

Los tres integrantes del equipo deberán marchar siempre juntos y no podrán presentarse a un PC separados el primero del último más de 100 m. Caso contrario el equipo será descalificado.

E.4          

Si a un equipo le falta algún elemento del equipamiento obligatorio durante la carrera será penalizado o descalificado, quedando esta penalización a juzgar por el Director de la Carrera (Ver listado de Equipamiento Obligatorio)

E.5 

Si algún miembro del equipo no cumple con alguna de las reglas del Reglamento el equipo será penalizado o descalificado, a juzgar por el Director de la Carrera.

E.6

Si algún integrante del equipo o el Asistente tiene actitudes antideportivas, y/o agresivas y/o destructivas, etc. El equipo será descalificado y no podrá continuar con la carrera. Ej. Insultos y agresividad entre integrantes de un mismo equipo y/o con integrantes de otro equipo y/ o hacia algún Control o integrante de la Organización. La misma sanción se aplicará a quien actúe contra la flora y fauna del lugar. 

E.7

Si un equipo usa cualquier medio de transporte no autorizado será descalificado.

E.8

Si un equipo avanza en una zona oscura será descalificado.

E.9

Si un equipo usa un mapa diferente al dado por la organización será descalificado. 

E.10

Si un equipo hace fuego en un lugar no permitido será penalizado con 2 hs de Recargo o con la sanción que disponga el Director de Carrera.

E.11

Si un equipo recibe asistencia en un lugar no permitido será penalizado con la sanción que disponga el Director de Carrera.

E.12
Si un equipo pierde el pasaporte será penalizado con 1 hs de recargo, o con la sanción que disponga el Director de Carrera.

E.13

Un equipo podrá ser penalizado o descalificado inclusive después de finalizada la competencia, al tomar conocimiento el Director de Carrera de alguna falta al presente Reglamento.

E. 14

Esta prohibido el uso de GPS.

E. 15

- Si uno o varios miembros del equipo abandonan la carrera el equipo estará descalificado y el resto del Team no podrá continuar en carrera al menos que el Director de Carrera lo autorice.

-Cualquier equipo en condición de descalificado que sea autorizado a seguir en competencia deberá estar dispuesto a abandonar la carrera definitivamente si el Director de Carrera así lo dispone.

EQUIPAMIENTO OBLIGATORIO

	        - De seguridad -


	PERSONAL
Cada competidor deberá llevar el siguiente equipamiento todo el tiempo durante la carrera y debe estar preparado para presentarlo a la organización en cualquier PC

	Cantidad
	Item

	1
	Linterna de mano o linterna frontal

	1
	Espejo de Supervivencia

	1
	Manta de supervivencia o común

	1
	Encendedor

	1
	Cuchillo tipo navaja (con estuche de seguridad)

	1
	Silbato

	1
	Bolsa de dormir

	EQUIPO

Cada Team deberá llevar el siguiente equipamiento todo el tiempo durante la carrera y deberá estar preparado para presentarlo a la organización en cualquier PC. 
(Este equipamiento puede ser dividido y  llevado por cualquier miembro del equipo)

	Cantidad
	Item

	1
	Botiquín de primeros auxilios del Team

	1
	Equipo de radio VHF o teléfono celular CTI

	1
	Brújula

	1
	Pasaporte y mapa (provisto por la organización)

	6
	Bolsas de residuos medianas

	- para la bicicleta de montaña -


	PERSONAL

	Cantidad
	Item

	1
	Mountain Bike en buenas condiciones

	1
	Casco de Mountain Bike

	1
	Luz frontal al manubrio linterna al manubrio

	EQUIPO

	Cantidad
	Item

	1
	Inflador

	1
	Kit de reparación (llaves allen; corta cadenas; etc)

	- para el dukie -

	PERSONAL 

	1
	Chaleco salvavidas

	1
	Remo de pala doble o simple

	EQUIPO

	1
	Cuerda de 5 mts de largo para rescate

	- Detalle del Botiquín de Primeros Auxilios-


	Equipo
Cada competidor deberá llevar el siguiente botiquín todo el tiempo durante la carrera y debe estar listo para presentarlo a la organización en cualquier PC

	Cantidad
	Item

	6
	Apósitos autoadhesivos (Curitas, Moleskin, Compeed  o similar)

	1
	Rollo de venda elástica de 1,50 metros de largo 

	1
	Gasa no adherente para cubrir heridas

	10 Ml. 
	Solución antiséptica (ej. alcohol yodado)

	6
	Comprimidos de antidiarreico

	6
	Comprimidos de antihistamínico 

	50 Ml. 
	Pomada para picaduras o quemaduras (ej. Caladryl, Benadryl)

	1
	Decadrón inyectable intramuscular

	1
	Protector solar F 50

	2
	Sobres de sales minerales para rehidratación

	2
	Comprimidos de anti inflamatorio 

	1
	Cinta adhesiva 

	1
	Par de guantes descartables de latex

	1
	Tijera 

	1
	Pinza de depilar (Para espinas)


INSCRIPCIONES

Apertura de Inscripción

La Inscripción para participar en el Desafío Chubut al Mundo 2003 se abre el próximo Lunes 01 de Noviembre hasta el Viernes 26 de Noviembre.

A partir del 26 de Noviembre los equipos que no han realizado la inscripción perderán su oportunidad de participar de la Competencia.


Solamente serán tenidas en cuenta las Solicitudes de Inscripción recepcionadas a través de internet al correo electrónico: evento-sport@ar.inter.net o loncho@arnet.com.ar y por intermedio de la página www.evento-sport.com.ar
Es obligatorio que el capitán del equipo tenga dirección de correo electrónico.

El costo de la inscripción será de: $240 hasta el 25/11 y $270 el 26/11 por equipo. El importe de la inscripción puede ser depositado o transferido en:

Caja de ahorros n° 191-146-003206/0

Banco Credicoop sucursal Trelew

Los equipos foráneos podrán reservar el derecho al importe menor depositando la suma de $90 por equipo hasta del 25/11 comunicándolo vía email, completando el costo el 26/11 en Gaiman.

Para Solicitud y mayor información sobre inscripciones dirigirse a:

evento-sport@ar.inter.net o loncho@arnet.com.ar
Sistema de Cancelación:

Si un equipo desiste de participar cualquiera sea el motivo, no se le será reintegrado el dinero depositado hasta el momento, y quedará exceptuado de seguir realizando los pagos pendientes.
Derechos de Inscripción:

Los pagos realizados por un equipo no son transferibles a otro equipo.

A los efectos de los derechos de inscripción, nombre de equipo y de los integrantes, la Organización solo reconocerá como interlocutor al Capitán del Equipo.

	Nombre del equipo
	

	Integrantes 1 y 2 (nombres completos)         
	

	Datos del Capitán         
	

	Nombre y apellido
	

	Correo electrónico
	

	Edad
	

	DNI N°
	

	Ciudad
	

	Provincia
	

	Tel/fax
	

	Nombre asistente 1
	

	Nombre asistente 2
	

	Marca y patente vehículo de apoyo
	


